
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, de la Gerencia, por la que se
determina el plazo de presentación de solicitudes para el reconocimiento
del Nivel Inicial y Nivel 1 de la carrera profesional horizontal del
Personal de Administración y Servicios en el ámbito de la Universidad
de Extremadura. (2011060670)

De conformidad con la modificación operada en la Ley de la Función Pública de Extremadura,
y con arreglo a los acuerdos alcanzados en la Mesa Negociadora de la Universidad de Extre-
madura, se estableció en este ámbito el mismo régimen transitorio establecido en la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la implantación del nivel
inicial y nivel 1 de la carrera profesional horizontal de los empleados públicos de administra-
ción y servicios.

En este orden, mediante resoluciones de 9 de febrero de 2009 (DOE de 13 de febrero) y 4 de
enero de 2010 (DOE de 21 de enero) se determinaron los plazos y procedimiento para solici-
tud de reconocimiento de nivel de carrera profesional del personal de administración y servi-
cios de la Universidad de Extremadura, que afectaba al colectivo que cumplía, respectiva-
mente, las exigencias temporales al 31 de diciembre de los años 2008 y 2009.

Para posibilitar la extensión a los empleados públicos que hayan cumplido los requisitos el 31
de diciembre de 2010, y en virtud de las competencias asumidas por esta Gerencia en virtud
de la Resolución del Rector de 20 de enero de 2011 (DOE de 26 de enero) se dicta la siguiente:

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Los empleados públicos que siendo funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la
Universidad de Extremadura que a fecha de 1 de enero de 2011 estén en condiciones de
acceder al Nivel Inicial y Nivel 1 de la Carrera Profesional Horizontal, teniendo en cuenta
únicamente el tiempo de ejercicio profesional, podrán, conforme al modelo de solicitud que
figura como Anexo, solicitar su reconocimiento en el plazo de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

2. No deben presentar solicitudes aquellas personas que ya tengan reconocidos los Niveles
Inicial y/o 1. No obstante, los empleados públicos cuyas circunstancias de reconocimiento
se hubiesen modificado con respecto al año anterior deberán comunicarlo igualmente a la
Gerencia universitaria dentro del plazo establecido en el punto anterior conforme al mode-
lo anexo de la presente resolución.

3. El modelo de solicitud a cumplimentar, que figura como Anexo, podrá descargarse directa-
mente de la página web (Gerencia) o recogerse en el Servicio de Atención e Información
Administrativa. La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Univer-
sidad de Extremadura (avda. de Elvas, s/n., 06006 —Badajoz—; y Plaza de los Caldereros,
n.º 2, 10003 —Cáceres—, o en cualquiera de los Centros de la Universidad de Extremadu-
ra) o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Segundo. Régimen de aplicación.

Esta resolución prorroga el régimen transitorio establecido tanto en el Acuerdo de 5 de febre-
ro de 2009, como en sus actos de aplicación posteriores y especialmente en lo dispuesto en
la Resolución de 4 de enero de 2010 por la que se determina el plazo y procedimiento para
solicitud de reconocimiento del Nivel de Carrera Profesional del Personal de Administración y
Servicios de la Universidad de Extremadura.

Tercero. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 28 de marzo de 2011.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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